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Recursos Humanos en 
areasaludbadajoz.com

Promoción Interna 
Temporal

Convocatoria puestos 
Supervisor/a Enfermería

Ú L T I M A S  A C T U A L I Z A C I O N E S  R E C U R S O S  H U M A N O S

Á M B I T O    E S T A T A L

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

MINISTERIO 
PARA LA 
TRANSF. 

DIGITAL Y  DE LA 
FUNCIÓN 
PÚBLICA

Días inhábiles.- Resolución de 16 de diciembre de 2024, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se establece a efectos de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles 
en el ámbito de la Administración General del Estado para el año 2025. 

JEFATURA DEL 
ESTADO Medidas  urgentes.-  Real  Decreto-ley  11/2024,  de  23  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la 

compatibilidad de la pensión de jubilación con el trabajo. 

Á M B I T O    AUTONÓMICO

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, 

INTERIOR Y 
DIÁLOGO SOCIAL

Convenios.- Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a  
la Adenda de prórroga al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y la Fundación 
para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el desarrollo de un 
proyecto  de  gestión  de  ensayos  clínicos  y  prescripción  electrónica  asistida  en  el  Servicio  de  Farmacia 
Hospitalaria del Hospital Universitario de Badajoz II. 

CONSEJERÍA DE 
HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Oferta de Empleo Público.- Resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Consejera, por la que se dispone 
la publicación en el Diario Oficial  de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de  
Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 
2024. 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, 

INTERIOR Y 
DIÁLOGO SOCIAL

Convenios.- Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a  
la Adenda de prórroga al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y la Fundación 
para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el desarrollo del  
Proyecto de investigación, innovación y formación en Electrofisiología en la Unidad de Arritmias del Servicio 
de Cardiología del Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz. 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, 

INTERIOR Y 
DIÁLOGO SOCIAL

Convenios.- Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a  
la Adenda de prórroga al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y la Fundación 
para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el desarrollo del  
Proyecto "Intensificación para la realización de Ensayos Clínicos" en el Servicio de Oncología del Complejo  
Hospitalario Universitario de Badajoz. 
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CONSEJERÍA DE 
HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Plan de Formación de la Escuela de Administración Pública.- Orden de 16 de diciembre de 2024 por la 
que  se  aprueba  el  Plan  de  Formación  para  el  año  2025  de  la  Escuela  de  Administración  Pública  de 
Extremadura. 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PROCESOS SELECTIVOS Información: https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

CALEFACTOR/A

CELADOR/A (PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL)

CELADOR/A

CELADOR/A

COCINERO/A

ELECTRICISTA

ENFERMERO/A

ENFERMERO/A

ENFERMERO/A DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA

ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA

ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL

ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA

FARMACÉUTICO/A DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

FEA DE ALERGOLOGÍA

FISIOTERAPEUTA

GOBERNANTE

GRUPO ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO DE GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO TÉCNICO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL

LAVANDERO/A

MECÁNICO

MÉDICO/A DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

MÉDICO/A DE FAMILIA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

MÉDICO/A DE FAMILIA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

MÉDICO/A DE FAMILIA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

MÉDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA

MÉDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA

MÉDICO/A DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA
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ODONTOESTOMATÓLOGO/A DE ÁREA DE ATENCIÓN PRIMARIA

ÓPTICO-OPTOMETRISTA

PEDIATRA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

PINCHE

PLANCHADOR/A

PSICÓLOGO/A CLÍNICO

TÉCNICO/A AUXILIAR DE FARMACIA

TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO, RADIODIAGNÓSTICO Y RADIOTERAPIA

TÉCNICO/A MEDIO SANITARIO DE CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

TÉCNICO/A MEDIO SANITARIO DE CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

TÉCNICO/A MEDIO SANITARIO DE CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

TELEFONISTA

TRABAJADOR/A SOCIAL

VETERINARIO/A DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  RECURSOS / SENTENCIAS

BOLETÍN DOC. TEXTO

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 485/2024, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del  Tribunal  Superior  de Justicia de Extremadura,  y  se emplaza a los posibles  
interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 230/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 12 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 146/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 16 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 208/2024, interpuesto ante el Juzgado 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.-  Resolución de 4 de diciembre de 2024, de la Dirección General  de Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 484/2024, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del  Tribunal  Superior  de Justicia de Extremadura,  y  se emplaza a los posibles  
interesados en el mismo. 
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MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DIRIGIDAS A RECURSOS HUMANOS

Las solicitudes en los procedimientos que se inician a instancia del interesado, deben tramitarse 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Sección 3ª artículo 66).

◦ Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía  
◦ Registro Electrónico Junta de Extremadura   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)
◦ Registro Electrónico Administración del Estado   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)

Si se presenta por registro electrónico, adjuntar la documentación firmada por el/la solicitante.

Si  presenta  una solicitud  por  el  Registro  Electrónico de la  Junta de Extremadura,  deberá 
cumplimentarla , guardarla en su equipo informático y dirigirla de la siguiente forma.

UNIDAD DE DESTINO.- En el apartado “Si conoce el código la unidad a la que desea dirigir el 
escrito  o  solicitud,  señale  esta  opción  e  indíquelo  en  la  casilla  correspondiente“  debe 
ponerse  el  código  de  la  Dirección  de  Recursos  Humanos  del  Área  de  Badajoz,  que  es: 
A11030146, o bien:
CONSEJERÍA

Consejería de 
Salud y Servicios 
Sociales

CENTRO DIRECTIVO/ 
ORGANISMO

Servicio Extremeño 
de Salud (SES)

UNIDAD NIVEL 1
Gerencia de 
Áreas de 
Salud

UNIDAD NIVEL 2
Gerencia 
Área de  
Badajoz

UNIDAD NIVEL 3
Dirección de 
Recursos 
Humanos Badajoz

Recursos Humanos en 
areasaludbadajoz.com Juntaex.es

Teléfono gratuito 900 222 012. 
El Canal Digital es el punto de acceso 

general electrónico www.juntaex.es, el 
correo electrónico tuatención@juntaex.es, 

las redes sociales de Tuatención y la 
aplicación móvil Miespacio. 
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